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ADVJSUTEIIOIA. O F I C I A L 

Lí iego qua los Sree. Alcaldes y Stscretarios reciban 
los núniuros dal BOLSTÍN quo corrsapondan al dis-
Witit, áhi-pouámn que sa ñje un ojomplar en el sitio 
da ccstiimbre, donde v-ormacccerá ¿ a s t a el recibo 
dtil número siguiente: 

l ies üecrét.ariós c u i a t r á u de conservar los BOLE-
rtNüH colfMcionado&'Ordünadiundnte para ou encur-
áixnftdáíi , que deber í veñilcnnje cs.da ano-

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á cuatro 

pesetaa uincuanta cént imos el trimestre:, ocho pcsotas A Kemeatre y 
quince pesutas K1 año, pasadas al solicitar la suscripción. Los pagoa 
de fuera de la capital nnrán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo seüoü «n las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la FRACCIÓN DE PEtíaTA que resultu. Lfta Euscripcionea atr«sa-
da<) ae cobran con aumento proporcional. . 

Núnioros suelton veinticinco cént imos de peaeta. 

A T J ' V E K T E N C I A E D I T O R I A L 

Lns dísposicionea de las autoridadns, excepto Itis 
que uean á instancia de parte no pobre, no inserta-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimano de las 
mismas; lo de interáfi particular previo el puyo ade
lantado de veinte cént imos de pswjU por cana l ínea 
de i n s e r c i ó n . . 

P A R T E QfiCíAL ... 
.Presitiensii IÍBÍ Conseju'áfi íátoiskos 

••> S. M . eJ RÉV: ( Q . n. o.y y 
A n g u s í a Rea ' F a m i l i a c b n t i n í i a n 

. s i n noyedaii en su i m p o r t a n t e 
• a l u d . ., • 

{Gacela del día 24 de Febrero) 

• - - M I N I S T E R I O J I E . L A - GOBEKNACÍÓN 

'j-:> . Real orden-circufar. 

' ' [ Al llar ins t rucoióces A V . S r j . á . 
• sus cotnpañerbs reciéu. úoffiB'r'ados,. 

el Ministro que cuEcríbo dijo: í q u e 
¡ '.hábriau liu^ajilazarsc: jiig'dotorrnina-

oiboes quo •'nd"pocas;voces aeobsa • 
' '•js.rláel'eBthii» de lá-Ailinúiietrábióo 
'• para, que ás'iJio pudieso cmifuodiriás; 
i cóu rcpr(;.b¿<ÍLS''recui't!cs;fl(i.coacción 

é lec tdrá l , j i i í o ü "a'rmiis'execrables 
del 'caciquií imp, ' ¿jiie'licbüqios cbm• 
bat i r ; ' so_rss¡¡jno;co:np triár.mebor, 
á. uEia.: traVsitüriii%pa.«iv'idíidv.á: sa--; 
b i énáás .dé . s e r l a .Áümju i s t r ac ióne i ' r 

- • d o w i^iJ i n u d u s -;, c a so s ; i ü): o r.r e c t a,:. y 
' auD'aate propósi tos .no'disimulados 

de^xplotaivla posición concojii - asi 
maíi té í i ida. para'Mlsifícai' ó torciír el. 
sufragio; pero, añad ió : «que Isa A u 
toridades gubarnativas, delante de 
abusos ó aesnjanes de quienes ejer
zan - cargos electivos ó retengan 
nombramieütoí i do la Administra 
ción loca!, fe convei ' t i i ' i íui entODces 

- en eocnrgadns de pieparor la repre 
siou de ios delitos electorales;» que,-
t c i u los eíeuiiíntüs que acopiasen, 
eecúbdar-d.o y aínparaí ido á iosofea-
diíiiis í:ur el d e s m á n , se p r eocup i r í a 
el Gobierno de que no prcvalezeau 
los frutos.del abuso, de mauéra que. 
dur; intó el período electoral cuida
r í a n l o s ljub-:ro¡itíüres de til!eí$ar las 
arrea:; paiv. esta . fiscalización r jpa 
radnru, de cuyos rigcres. nadie se 
quaiarí-: con ¡Izim, datando tan del 
comienzo la ot ivoileucin.» 

F i e l m í n t e guardada piir 'p¿itu del 
Gobierno la r e g í s de conducta que 
adoptó, las venideras y ya p róx imas 
elecciouos es tán amenazadas ahora 
de las violencias, los fraudes y las 
faleodades que oí in te rés ó la pasión 
de los combatientes han solido em
plear con deplorable fertilidad de ¡n-
geo ioy con un arrojo que parecer ía 
temerario si no lo alentase-: tradicio 
nales y vergonzosas impunidades. 

- Comarcas hay donde ia .vozgeue -
ral a íovera quo .de. antiguo no ye 
abren siqu-era los Colegios ni se i r i -
tentau .las votaciones, coosistiendo 
allí ¿i; manojos do falsedades los i -x-
padientes de. cada elección. Asi es' 
tan vivo algunas. vec¿s el ahiocó 
por retener ó ' asa l ta r los cargos con -; 

-cojiles, los cuales, a t r íbuyend;) prec-
mioootes lugares en las mesas,.y 
allegando las fáCuitades propias de. 
-la'Auto'ridéil" local y las que.dima 
nan, por lég í t i s ia delegación delGo'-" 
bieruo, - m u y . . ó menudo . s i rv io io i i 
par., perpetrar- aquella s is temática" 
mul t i tud de.dél i tos é impedir.qua'de 
ellos se formalizasen pruebas a i i t én . 
ticas capaces de frustrar su aprove 

"chámiento ó turbar la c ínica indem
nidad dé los "¿halhbchures. En este 
.oprobio .no; más consisten algunos 
arr 'a igos ' -s lectóralés i ave t e r ádos , á 
quiei:es"el 'curso del tiempo'decnra. 
con'lastimosa "apariencia de l e g i t i 
midad'. . ' ' ' 

., . Sin-duda hay también q ü e ' e v i t a i -
ó. ropriinir . 'üiuchüs.;deíríiaiie.s. a i l i 
donde se captan ios' votos, . pue:4 so 
emplean para és to medios "reproba i 
bies; y se mult ipl ican "lós. a rd ídés ' 
para suplantar, la verdad' eri lós re-: 
cué-. i tos 'y cer t i í i cados ; * mas, como 
suma y co:npendió de todos los frau
des, merecen singular mención los 
distritos que estáu suprimidos de 
hecho 'pañi el imperio de las leyes. 

1S1 Gobierno quiero cortar este 
gran escándalo y : encargar á V. S. 
aplicar al conato toda su onorgia, 
sin descuidar el ramoJio ó castigo ,!e 
los demás delitos ó faltas electorales. 
Sé ab-stiuvodo mudar las coxstitucio 
ues de las mesas y .ile'.traneferic arr . 
bitrarii írnente ios maudo» .lociieR," 
ss¡>úá,fueron mudadas, y traiVsferi • 
dos .en vísperas-de otras eleccioites 
por predecesores suyos; y siendo no
torio el ríesiro de que esta circun-i-
poucióc qiiedo mal correspondida, 
resulta todavía más estrecha la obli
gac ión de recoger, hasta donde al
cancen los medios l eg í t imos , prne 
bas iuequívocas de los fraudes y las 
violencias, parala ulterior anula 
cíóu de las elecciones donde hayan 
iu to iven idoy la implacable repre
sión jud ic ia l de los delitos que no se 
eviten. 

La experiencia acredita que no 
suele valerles á los candidatos ame 
Hozados prevenir la in t e rvenc ión de 
Notario, y las demás comprobacio

nes asequibles, pues también em-
pisan la astucia o la violencia para 
frustarliis aquellos mismos qn'e i m 
piden funcio iar'on;-Us: mesas á los 
imerveutoros legitim-js. Contra tul 
dése...freno os uecüsario todo el apo 
yo de la Autoridad y a ü ú de lá fuer
za .públ ica , hasta asegurar á. los No 
taridsel tranquilo ;y pleno ejorcicio 
de su miziisterio y á los interesados 
la in te rvenc ióa ; recíproca, sobr'o'bi 
cual estriba la efisacia de 'lós doeó 
inentos electorales.^Y'ooiuo.uo es lí.-
cito olvidar que, á veces, las Auto 
ridades locales interv.eueu .apasiu-
n á d a s y aun-dosmaudadas en la con 
tienda,-y, p e r v i e r t í n sus .oficios para 
coacción ó^despyjo del dorochó que 
les' tocaba- amparar, correspoqde ó 
V. S. a ta já r estos desmaues siempre 
que-haya mót iyoipará temerlos;' 

; . Ciialesquiora.,caij'didatos, . indis- ; 
. t i á t a m e a t e , deben. ' .ubténor, apoyo' 
- eficaz para-conseguir liVi.asistoucia' 
:ae Notarios A rías ópéfsc ióueé iaté-: ' 
•••^¿á'iilés.'.de- la-eleccióo; Aunque,en, 
la ;¡uclia:"ostenten -la.significación' . 

. íniis' hostil ó mas éxtreoia ' , serán y 

. deberán ser-mirados, como, los niejo:-
: res coiiibjradqro's del . Gobierno, oñ 
c u a ó t ó ' procuren..'que , lá ; :verdad.dé 
•los hechos conste y la just ic ia de los 
ulteriores fallos se asegure. 

Pero importa cortar las trausgro-
siones i que propenderá el in terés 
de muchos. Tan sólo para proteger 
la i . i terve. icióu notarial han do Ssr-
vi r los delegados-y la fuerza publica 
que V. S. comisione por v i r tud .de, 
lo que esta circular ordena. Se ha de 
evitar aun el pretexto más liviano 
para atribuirles coacción ni c tra- ia-
g<!teu'eia alguna.en 'Isa eleacioués;: 
Si vieren los enviados de V. S.' que 
sij perpetran delit-js ó faltas, no SB 
consideren encargados do susti tuir 
plenamente á las Áu tn r idndes . l oca 
les, y s t iendin i asegurar la com
probación de IOH hechas, cuyas con
secuencias l e g í t i m a s se saca rán 
cuando so decida sobre validez ó 
nulidad d.) las elecciones, y al sen -
teuciar los procesos ante los T r i b u 
nales ordinarios. T rá t a se hoy tan 
sólo do los indicados designios, y 
quedan, naturalmente, á sa lvó las 
demás facultados l eg í t imas de V. S. 

Por los razones exouestns, S. M. 
el Hey (Q D. tí.) ha' tenido á bien 
acordar las siguientes reglas: 

Primera. Cuidará V. S. de la es 
crupulosa observancia, por cuanto 

corresponda á su Autoi-idai!, de lo 
est i tuido para las elecciones en las 
leyes Provincial y Electoral v i g e n - ; 
:tes'; el Real decreto de 5 de N o v i e m • ' 
bre de 1890; les Ueales ó rdenes de 
20 y '¿7 del mism i mes y a ñ o , y las 
restantes disposiciones adoptadas, 
para cumplimie:,to Je las primeras. 
• .Segund'i. : P res t a rá V. 87.el opri'--, 
yo -más eficaz y resuelto á . . q u i é n : 
quiera, q u é - p r e t e n d a hacer presen-' < 
ciar y testimoniar, por Notario y 
testigos.la's o p e r a c i o n e s . i n u ' g r á n t e s „ 
de la .eleccióul. ó a i g ú é a dé ellas, 
para que nadie-, particular; füucio-:.. 

diario ni Autoridad estorbe.-al ;Nota-
rio-y á ' l o s testigos la asisteiicia;-ra 

.permanencia y. la éxpedi ta facilidad, 
prác t ica de ejercer s u ' m i ñ i s t e i i o en ' 

;"cualesquiera;lugares, abiérto's.'ó ce-,; 
rrados, dunrñ to las''aludidas opera-'1 
clones, ó antes ó después de ellns; y;-;, 
.dp-las.'horiis s eña ladas p-ii a l'á's, mis- ;'" 
^máspf in l imitación ni éxc ld í ión al.-; ;• 
"gunaV'doudé y cuando qniera que" 
.-lisdichos Notario y testigos deseen. 
:ver,-oir, có.rnpuisáivaño 'tar; v i g i l a r , " 
formalizar f ictas ó copias . ;no-sólo" ! 

• con'.i'elapión.a las-opersc íones .;,eie,c- •:-
torales, sino' tnmbién. á fá l tss ó .de- ;.: 
htos que ,se intentaren ó -perpetra •'-
ren. Debiéndose efectuar en oficinas 
ó lugares públicos todas los opera
ciones electorales, no so podrá en
tender autorizada por esta . regla 
violación alguna de domici l io . A la ,: 
Autoridad local qiio de a l g ú n modo 
trate de estorbar el objeto que ex
presa esta.ibase, no le se rá debida 
en ello obediencia, alguna por los 
Notarios, por ios testigos.ni por l a ' -
fuerza pública.'- ' , ;* ' 

Tefccra. .E l apoyo ordenado en 
•la regla an te r ío r será prestado con 
la fuerz i . pública que es tá bajo la : 
Autoridad de V: S., s egú . j la medi
da que su p r n i e u c í a y las c r c u n s -
•tanci:ts les sugieran, y el encargado 
do esta fuerza l levará , instrucciones 
escritas y c a t e g ó r i c a s de V. S. pa ra 

.que resulte responsable, tanto de la 
deficiencia, como del exceso en su 
conducta. Esta fuerza no deberá 
obedecer á las Autoridades locales, 
sioo directa y exclusivanieute á 
V. S., en el desempeño de estas co
misionas. Cuidará la dicha fuerza de 
no infr ingi r las prohibiciones del 
art . 61 de la loy Electoral; poro s! 
llegare el caso de expuls ión del No
tario y los testigos, ó el do imped í r 
seles dentro del Colegio la eficaz 
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Í L t e r v e n c i Ó D ¡le toiias las uperaoio 
nes, e¡ Notario serJ protegido p?ra 
forina!Í2Hr la comprobucióu de tales 
hechos, i letermiu .ates pov si eolos 
de la gravedad de las actas y preli
minares do h auulació:) de éa tas . 

Cuarta. Cuando ho sea posible 
prevenir todas las contingencias y 
asegurar c m instrucciones escritas 
el apoyo que expresa la regla 2.", 
podrá V. S. proponer á este Ministe 
rio el nombramiento de Delegado de 
la Autoridaddo V.S . , designando per
sona cuyes antecedentes y calidades 
la bagan merecedora de conh-anza, 
para que a c o m p a ñ e al Nutario, los 
testigos y la fuerza necesaria para 
asegurar sus funoioiies fiscaliza-
doras. 

Sólo eo casos graves y de tal ur 
gencia que falto tiempo para la pro
puesta y resolucióa del Ministerio, 
podrá V. S. nombrar y despachar 
Delegado, d á n d o m e por telégrafo 
en el acto mismo cuenta razonada 
del acuerdo. De suerte que, salva 
esta excepc ión , uo podrá ser nom
brado sino por este Ministerio Dslo 
gado alguno que acuda A los pue

blos y colegios durante las eleccio
nes. 

Quinta. Indopendientomente de 
los documentos notariales, el encar-
gadodeln fuerza destacada por V. 3. , 
s e g ú i la regla 8.", y el Delegado eo 
los casos de la regia 4.", r edac ta rán 
y pr<se'.itarán á V. S., al terminar 
su comisión, un atestado escrupulo
samente verídico y detallado, so
bre los hechos ó las omisiones que 
conozcau, relacionados con la elec
ción ú operación que se huya queri 
do intervenir Cuidarán en estos 
atestados do citar nominalmente á 
los testigos presenciales que puedan 
completar el esclarecimiento de la 
ve r lad , por si sobrevienen procesos 
judiciales relativos á los mismos 
hechos ú omisiones. 

Sexta, Cuando V. S. tenga ind i 
cios de que puedan escase-ir los No
tarios disponibles pura la interven 
ción á que van encaminadas estas 
reglas, se ade lan ta rá A promover h s 
habilitaciones de sustitutos acciden
tales, con sujeción al Real decreto 
emanado del Ministerio de Gracia y 
Justicia od 26 d s Marzo de 1901, y 

á las d e m á s disposiciones por él dio-
tudas ó que se dictaren acerca de ta
les habilitaciones, procurando que 
en la ocasióa uo falten depositarios 
de fe pública para conseguir los íioes 
de la presente c i rcuUr. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su más exact i cumplinrento. Dios 
guarde á V. S. muchos a ñ o s . Ma
drid 19 de Febrero do 1903.—Maura. 
Sr. Oobernador c i v i l de la provin

cia de 
ÍGaceía del día 20 de Febrero) 

G O B I E K i N O D E P R O V I N C I A 

JUNTA PROVINCIAL 

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Edloto 
Por el presente se cita á D. José 

Fe rnández , Maestro propietario de 
la escuela incompleta de Portilla, en 
el Ayuntcmiento do Boca de H u é r -
gano, par» que en el preciso té rmino 
de diez dias, ' emi t idos desdo o l s i -
guinoto al de la inserción del pre

sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL, 
se presente á servir pt'rsomdmeute 
su cargo; b'on entendi.io que de uo 
verificarlo, da:;do cu, n í a , S Í lo ins 
t ru i rá e x p e d i e n t e por abandono, 
proponiendo al Rectorado del Distr i -
to la suspensión de empleo y medio 
sueldo. 

León 21 de Febrero de 1903. 
El Gobernador-PrcsitlonU, 
Ecteban Angrcaola 

.Unnucl rápelo, 
Secretario. 

JEFATURA l i l i MINAS 

Anuncio 

Se hace saber á D. V'ictor F e r u á n -
dez B a j ó n , vecino de Santa-Lucia, 
que elSr. Gobernador c i v i l ha acor 
uado con fecha ¡8 nel corriente LO 
acceder á su peúció.i deque sen d i 
vidida la mina Catuielaria, fuudáu-
dose en lo que sobre e! ¡;suntü pre-
C i p t ú . e l i r t . l i del decreto-ley de 
Bases. 

León 21 de Febrero de l f l i )3 .—El 
Ingeniero Jpfj. / í . Canl-zhpiedra. 

C U E R P O N A C I O N A L D E I N G E N I K R O S D E MINAS D I S T R I T O D E L E O N 

- Hallándose ejecutadas las demarcaciones de las minas que abajó se relacionan, en .observjincia del arfc. 56 del reglamento vigente.de Minería y 
• orden del Poder ejecutivo de 13 de J unio de 1874, el Sr. Gobarnadór c iv i l ha decre ta lo que dentro del plazo de qdiooo d ías , cootail-js á partir del s i 

guiente á la fecha eu que este anuncio se publique en el BOLETÍN,.se consignen los reintegros por pertenencias y. por t i tuló? de. propiedad que abajo 
t ambién se detallan, con los timbres móviles correspondientes; en la inteligencia, que si dejaran transcurrir ese plazo los interesados sin haberlo ve r i f i -
cado, se dec la ra rán fenecidos los expodientes respectivos, con arreglo al art.. 64 de la ley. . " 

'. I N T E R E S A D O S 

. .D. Casimtro. Zapata;. ' . 
D . ' María do .Vic tor ia . . . . . ' . . 
Idem 

..D".; Aiitduio Sáojur jó" . " ; . . ' . . 
...»-Domii^go dé.las CaTadas 

. - > . E t i e n ñ o BeHronir. 
»; liombu Alvarez . - . - . . . . ' . . 

;' A n t o E i o S a n j ú r j i r . . . .;.*.-

V E C I N D A D 

S a r i t á n d e r . - : . . . . . . ' . . . ' . . . : . ' . ' . i ' . 
Medio:Cudeyo.(Sautaiider)...,.". 
Idem . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . 
Pontevedra.. . .-; 
Villaverde-de la Peña (Palencia), 
San S e b a s t i á n . . ' ; . ' . : > . . . . , 
M u t a l l a n a . . . . . . . . . . . . . . . 
Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . - . 

N ú m e r o 
del ex^ 

pedienté 

Segunda í n t e g r a . . . . . . . . 
Hénita . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . 
Sólitirria.. 
California.. . . - . 
J o s é . . 
La .Bürdo la i se . . . . . . . . 
Pepita . : . . . . . . . . . .. ' ."...".. '.. 
Sagrado ^Corazón de'.Jesús 

1.57J 
• 1.834 
1.83'!; 
2.012 
2.501 
2.63d 
2.i'i8n 

: ' .99ñ'. 

Mineral 

Hierro . . 
O r o . . 
Idem . . : 
I d e m . . . 
Hulla. : . . 
Hierro. . 
Idem.". . 
Oro.. . .". 

Ayuntamientos 
Número 
' de 
perte 

,nencÍBS 

Ponfarrada . 
Cast^opodame.'., 
Idem . . . ; ; • . . . .-
P o ñ f e r r a d a . . . . . 
Prado./.' 
Pon ferrada . ; ' . . 
P r a d o . . . . . . . . ' . 
Poñferrada . 

'24 
.12. 
•12' 
¡3 
45 
12 
2y 
4 1 ; 

••ugnNt GD pnpol 
de rolnlugro 

'•_ r,' "Lo que se pone én conocimiento de'los' interesados;1 ádyir t iébdoles ;qúa es té ana'ncio surte 'los .efectos de. nbtifiáació.ñ.personal 
•"art., 40 y '2 :"-dé ias disposiciones 'pen'erales 'del- 'Teg!» m e n t ó l e Miríeriá vibren te- '"• - - ' - - • .". v \ > / 
:-* •: .--Leóu 2L de Febrero dtí',190a'.^—El l oge tne ró Jefe, /?. CdntÁlapüdn 

Sellos 
for per móviles 
PiEetna Pesetia 

102.50 

0,20, 
0,20' 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 

con.: a r r e g l ó a l 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

ADMINISTI tACION ÜE P l t O P I I U M D K S 
. DE L A PROVINCIA DE t B Ó S - " 

Transcurrido el plazo fijado en,la 
circular de esta Adininis t iac ióu i n 
serta en el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 10, 
correspondiente al día 23 de'Eonro 
ú l t imo , sm que los 'Ayuntamientos 

. que i ci ' i i t i i .unción se ezpiesau ha
yan enviado las certificaciones que 
en dicha circular se les reclamaba, 

'referentes á ingresos por .Renta de 
Propias y arbitrios de Pesas y Medi
das, > se lee previene qúe si dentro del 
t é r m i n o improrrogable da diez días 
no obran éu esta Oficina los docu
mentes citados, bien seau positivos 
ó negativos, da ré cuenta al Sr. De
legado de Hacienda, é fin de que de 
conformidad á lo dipucsto eu la 
Real orden de 14 de Julio de 18&7, 
les exija la multa de 17.50 pesetas, 
con la cual quedan conminados. • 

León 21 do Febrero de 1903.—El 
Administrador, Manuel Díezde Llano 

Ayuntamientos en descubierto 

Algadefe (2.*, 3 . ° y 4.° trimestre) 
Alija de los Melones 

'. Balboa - ' ' ; : '.- ; ; , ' ' ; ; ; ; / 1 : .'. 
:; Barjas"••.•'"• . . ' • :• ' : :" ••:'•: .'•'•'"- -

Benavides (2.° y 4.°) 
Bercianos del Pá ramo 
Berlanga 
Boñar 
Cabreros del Bio (2.°, 3." y 4.") 

, Cabrillanes . : : 
• Campazas 

Canino de Vil lavidel 
Candín 
Carracedelo 
Carrizo 
Carrocera 
Carucedo -
Castrillo de Cabrera . / 
Gastrocnudarra • ' 
( ea 
i.'ebrones del Rio 
Oicnanes de la Vega 
Cimañes del Tejar 
Cistierna 
C o m i l ó n 
CorviDos de les Oteros 
Cubillas de los Oteros 
Cubillas de Rueda 
Chozas de Abajo 
Encinedo 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Oarrafe (a.* y 4.") 
Gradefes 
Grajal de Campos 

H ó s p i h l . d e ' O r v i g f r 
La Ant-gua (2.'') 
Laguna de Negrillos " ' -
La Vecilla (2." y. 4.°). • 
La Vega de Almsnza-
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas '" '"- . 
Llamas de la Ribera 
Míinsilla M->jor ' 
Mstallnna 
Palacios de la Valduerna 
Palacios del Sil '"" -

. Posada de Valdeón (2 . ° ) ' / 
Pozuelo del. Páramo 
Priarauza del liierzo 
Qiiiutaua'del Móreo 
Quintana del Castillo 
Regueras do Arriba : 
Reuedo de Voldetuéjar" 
Riego de la Vega 
Riello 
Rediezmo 
Roperuelos del Pá ramo 
S a n o g ú u 
Sa lamóo 
San Adrián del Vallo 
San Andrés del Rabanedo 
San Esteban de .Wgales 
San Esteban de Valdueza 
San Pedro de Bercianos 
Santa Colomba do Somoza 
Santa Marina del Rey 
Santas Martas 

' 4 - ' ) ; 

Santiago ililli'is ". 
. ' .Saotoreai¡> 'de Ja VsMoucioa ( l : 
> i . " , - ¿ ' y i : ) '•-• 
..-.-Soto de la .Vega, 

Toral de los Gozamues 
Tnrc a 
Valdelogueros, 
V a l d e t n o M . . ' 
Valdepolo ; ;.': ' ' .. : 
Valdevímbre (?.•.- 3." y 
Valverde del Cumíno 

" Valverde Enrique 
Valiecillo '-"'.; 
Valle do Fir.olledo 
Veganeuza;-
.Vegauiián 
Vegaquemada 
Vega de Bspibareda' 
Vega de Infanzones 
Vega de Vaicarce 
Vegas del Condado 
Villacé 
VilladangOB 

; Villademorde la. Vega 
Villafranca del Biorzo 
Vil lamoután 
Villares de Orvigo 
Villasabariego 
Villaselán 
Vi l la tur ie l 
Zotes del Pá ramo 



ADMINISTRACION D E C O N T R I B U C I O N E S D E L E O N 

RELACIÓN de minns smbmtidas que se remite al iSr. Gobernador civil para, que 
en « ' o de sus atribuciones se sirva decretar franco y registrable el terreno 
que las mismas comprenden* 

Número 
ile In 

car iieta-
registra 

184 
557 
570 
650 
7J0 
504 
640 
641 
7!7 

Nombre ile la mina 

El Zape 
Flura 
Eloína 
Cristóbal Colón. 
Santa Olaja 
Tr iángu lo 
María 
Margarita 
Sont,n Enl '^ ia . -

Clase 
de 

minernl 

Cobre. 
Hierro. 
Hulla . 
Hierro. 
Plomo. 
Hul la . . 
I d e m . . 
H e m . . 

T E R M I N O 
municipal 

donde radica 

Ftodiezmo 
Riello 
Rooeilu 
Rodiezmo 
Cistierna . . . . 
Renedo 
Cistierna 
Idem 
V i l l a y n n d r » . . 

Nombre del dueño 

Esteban Azntcitage 
Juan F. Quiñones 
José Quiñones 
Antonio R. Fe rnández 
Eugenio Galeote 
José Q u i ñ o n e s 
Juan F. Rabat 
El misteo 
Valerio S á n c h e z 

Leóu 16 de Febrero de 1903.—El Admioistradnr de Contribuciones, 
P. S., í e r n a n a o Liéüana — V." B.°: E l Delegado de Hacienda, Travesi. 

TESORERIA DE HACIENDA 
B E I.A PROVECIA DE LEÓN 

. D. Pascua! de Juan Fíó-ez, Arren
datario de la Recaudación de Con
tribuciones é Itn puestos lie esta pro 
•vincis, en v i r tud do las facultades 
que le o torga el art. 18 de la Ins 

. t rucc ión de 26 de Abr i l de 1900, pa
ra el servicio de ¡.. Recaudación de 
Contribuciones é Impuestos del Es
tado, ha nombrado Auxiliares su 

: yos ep ei parti io do La Bañeza á 
•D. José Alonso Boreiauo, con resi-
deccia en Destrinoa, v Ü..Ildefonso. 
•Abastas, en la.dé11-a Báñeza. ' . 

" Lo que se hsce publico por medio 
Jd¡}!. presente fiDUSCJo/.á ' t i n ; de,que" 
lleg'ue.á conocimiéntó- de, ios con
tribuyentes comprendidos en la ex 

'presada.Zoba'Jy autoiidudes admi*:' 
nistrativas deja misma. 

" • • León,'20 de F,,brer.j ¿in'.'19Ó3...—El 
' Teso Vero d e: H a ci e n d á,'1 R i m i ro Ba 
:;!aca.—;V";',',B.":'Er, De lég íaó de -Ha

cienda,-Travesi. 

' , - vA-TDNTAMIKHToá ' . •"' 

' . Alcaldía cotisliíucional de - • • 
' . ' : ' - ; ' • " . : ' : Carruoj • '•-.'••• 
; "Teruiioado e l ^ p a d r ó ó , de cé-Julau 

personales •',de:este,Ay'uütamieiitb*y' 
•el cual lia de r eg iK duránt 'e .el a ñ o 
de l903,.'q'uedo i.xpuostu al público 
por t é rmino dé ocho días para que 
los comprendidos eu él puedan ha
cer I Í S reclamaciones que estimen 
pertinentes. 
, Por el mismo tiempo, y también 

en 1c. Secre ta r ía de esto A y u n t a 
miento,queda de manifiesto-al pú
blico el tepartimieoto iio consumos 
formado p i ra el referido año de 
1903, y á los mismos tfectesque. el 
padrón de cédulas personales. Ka la 
inteligencia que, las reclamaciones 
que se "presenten,, pasado el t é r m i n o 
concedido, no serán atendidas. 
; Carrizo 18 de. Febrero d é 1903.— 

El Alcalde, Agust iu Ordóñez . 

* * 
Formada la cuenta municipal da 

este Ayuntamiento correspondiente 
a t a ñ o de 1903, queda expuesta al 
público on la Secretaria de esta mu • 
nicipalidad por té rmino Je quince 
dias, para que los interesados pue
dan examiuarla; advirtiendo que 
pasado el termino concedido, no se
rán oídas las reclamaciones que 
contra la misma se presenten. 

Carrizo 18 de Febrero de 1903.— 
El Alcalde, A g u s t í n Ordóüsz . 

Á k a l i í a conslitucional <U 
JSoiiar 

Por renuncia del que la desempo-
naba so halla, vacante la plaza de 
l lédioo muoicipal de este Ayunta-
miento, con el ¿ueklo anual de 999 
pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos, por la asistencia de 100 fami
lias pobres, quedando en libertad de 
hacer igualas con unos 900 vecinos 
del Ayuntamiento y pueblos c o m á r 
canos. , 
\ Los a sp i r an te s .p resen ta rán en la 

Sec re ta r í a de l -Ayuntamiento sus 
instancias, t í tulos y .méri tos en el 
plazo de treinta días , á contar des
de .la inserción de la.presente en el 
BOIETÍ.V O n d u n . . -
. - ' 8oñá iv 18 de Febrero' de 1 « 0 3 . — 
.El Alcalde,.Emilio Rodr íguez . -; 

* • •'• 
'-' , . ' . * , * "-." - :.. T 

' 'El día IB"Sel 'actual'- desaparec ió 
de !a! plaza de e8ta: vi l la una pollina 
negra, 'de-,7 á -8 años de edad, alza -
da regular; tiene" en la cr iu unos 
pelos blancos donde roza lá cabeza
d a ; 'ttoee ha^herrado, nunca. Lleva-
.aokjülbaijld de jerga ;co'u un .pellejo 
oe'grb'e'ocjma; sin estribos; cábeza.. 
da en buen uso, con cádenii de- h i é - . 
r io : La. parsonatque la tenga ea sú 
poder avisará á esta Aícaldíii.-' ' 
' ' Bonar'iS de;Febrerade. l9Ó3."^-Éi 
Alcslce;.Emilio. Rbdriguez. , . 

Alcaldía constilucioiMl de 
San lü i l l in de los Gaialleroe 

El día 15 de! corriente fué hallada, 
en el campo da este pueblo por el 
guarda municipal una pollina pe-
drera,.de edad cerrada, palo cardi-
no, alzada cinco cua r t»s , sin herrar. 
. Lo que se anuncia en este per ió
dico OÍÍCIHI para coaocimiento del 
qu» se croa ser su d u e ñ o , quien 
puede pasar á recogerla é esta A l 
caldía , previo el pago de los gastos 
ocas ioDados . 

San M ü l i n de los Caballeros 16 de 
Febrero.de 1903.—El Alcalde, San
tiago Cicm«ute ; 

Alcaldía constitucional de 
Hllamiiar 

Por traslado dol quo la desempe
ñaba so halla vacante la plaza de 
Medico municipal de este A y u n t a 
miento, con la dotación anual de 
375 pc-setas, que percibirá por t r i 
mestres vencidos del presupuesto 
municipal . 

Los aspirantes 4 ella, que han de 
ser licenciados en Medicina y Ciru
g ía , p re sen ta rán sus solicitudes en 
esta Alcaldía, por t é r m i n o do veinte 

d í a s , á contar dewdo la inserción del 
presentí) en el BOLETÍN O F ; C I A L do la 
provincia. 

El agraciadt) t i e to la obl igación 
de fijar su residencia doutro de lo 
demarcac ión de este Municipio, co
mo igualmente la de asistir al teco 
nocimiento de quintas y prestar su 
asistencia á treinta ó cuarenta fa
milias pobres. 

Villamizar 13 de Febrero do 1903. 
— E l Alcalde, Uregorio Caballero. 

Alcaldía constitucional de 
Torcno 

Por el presente se cita al mozo 
Abamúl Carro Vuelta, n ú m . ¡ íde l so r -
leo, incluido cu el alistamiento de 
este Municipio para el reemplazo del 
año actual, y cuyo parader-i se i g 
nora, aunque s e g ú u mauifes tacióo 
de su padre, se emba rcó para la Re
pública del Brasil , á fio de que com
parezca personalmente, ó por medio 
de represei-tantelegal, al acto de ln 
clasificación y declaración de solda
dos, que t endrá lugar á las nueve de 
la m a ñ a n a del domingo i.0 de Marzo 
próximo; adv i r t i éndo le , que de r.o 
verificarlo, será declarado prófugo. 

Toreno 16 de Febrero de 1903.— 
El Alcalde, Celestino Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Carrito 

No habiendo comparecido á n in 
guno do los actosdel reemplazo para 
el actual año de 1903, los mozos Ber-
nardo Prieto Pintado, hijo de Ntco 
l á s y de IJrégoria , natural de Quiñó-
nes del Rió, en. este Ayuotamie'nto' 
de Carrizo, y A n g é l J iménez"López , 
hijo de Pedro y Luisa, natural do 
esta villa de'Carrizo, c ignorándose 
su paradero.asi como el-de sus pa-'-
dres. se.les cita por el "presenté para, 
que comparezcan en. estas consisto.-', 
l ía les el día 1.° del próximo mes de 
Marzo para ser tallados y .clasifica
dos; e n . ¡ a inteligencia,,que la.falta 
dé preséuta¿¡óu,. .ó en. su defecto la-
de jüst if icación de haber sido inclui 
dos en otros Ayuntamientos, dará 
lugar á pedirles las. responsabi l idá-
des -.que . la ley.- de;Reclotamiebto 
exijo. .':- "ri ' . . . - * ; ' - . - • -
-Carrizo ,18"de Febrero "de 1903.— 

.El Alcalde, Agus t in .Ordoñez . - ... 

, Alcaldía constitucional de 
Escotar de Campos 

: Terminado el repartimiento de 
consumos y cereales, sal, alcohol.y 
licores, formado en este Ayunta
miento para el año actual, queda 
expuesto al público en la Secre ta r ía 
del mismo por espacio de ocho días. 
Durante los cuales pueden hacer los 
coutribuyeotes h s recia macioues 
que creau oportunas; en la i n t e ü -
geocia, deque uno.vez terminado, 
dicho plazo, no serán atendidas. 

Escobar de Campos , 19 de Febre
ro de 1903.—El Alcalde, Mariano 
Gago. 

Alcaldía constitucional de 
Vegarienza 

Se hallan expuestos al público 
por t é rmino de ocho días en la Se
cretaria de Ayuntamiento, el repar
t imiento de consumos y el padrón 
de cédulas personales para el año 
actual de 1903, con el fin de que los 
contribuyentes en ellos comprendi
dos puedan hacer las reclamaciones 
que crean justas; pasado que sea el 

plazo citado, no será atendida n i n 
guna. 

Vegarienza 17 de Febrero de 1903. 
El Alcalde, Cosme Bardóu. 

Alcaldía constitucional de 
Rodiezmo 

No habiendo comparecida á n i n 
guna de las oporacioues del reem
plazo los mozos que ó con t inuac ión 
se expresan, á pesar de haber sido 
citados en forma legal, se ¡es llama 
por la presente para que coucurrau 
al acto do la dec larac ión y clasifi
cación de soldados, que tendrá lugar 
en estas cotisistoriales el día 1.° de 
Marzo p róx imo . 

Mozos que se citan 
Joaquín Murcoo (jarcia, hijo de 

Manuel y Josefi, natural do Ro
diezmo. 

Pablo Gut i é r r ez y Gut ié r rez , de 
José y Eleutena, nació eo Casares. 

Manuel González Morán, natural 
de Casares, hijo de Víctor y de Ma
ría. 

Camilo González i fo rán , natural 
de Pendilla, hijo da Santiago y Ma
ría. 

Manuel González Rodríguez, na
tural de Camplongo, hijo de Tomás 
y Maria. 

Rodiozmo 15 de Febrero de 1903. 
— E l Alcalde, Manuel R. Alonso.' 

. * * ' 
Terminado el padrón de cédulas 

personales de este Ayuntamiento , 
correspoudieote al año de 1903. 66 
halla expuesto al, público ea ,1a SeV 
cretaria m i i n i c i p j l del mismo por 
-término de ocho oitís.'paí'a que pue- . 
dan reclamar (lo agravioo.- ' 
. ;Rodiezmo ' ló de F.ibrerb de 1903. 
'—EI'AlcslUe, Manuel R;"Álobsu; 

Alcaldía constiliicional de . . . 
. • : Priaranza del liierzo - ' 

Ignorát idoso é l .paradero "de Ma
nuel Parra l ' ráda. hijo'-.do Rósendo." 
y de F l o r e u t i o ü . q u e nació ea el pue
blo de Sautalla -' i! día 9 dé Diciembre-' 
de '1883, 'y 'aq h.bieado asistido á 
ninguna de:las operaciones prac t i - . 
cadas en este Ayuntamiento, para 
el actual r e e m p l u z o í s e lé c i w . n u é -
,y a mente, para que el día. 1.•'dé'Mar^^ 
zo 'próximo' soprfKeute al. acto de lá . ' 
clasificación y déc lá rac ióa . de sol
dados. . ' : • / ; 

Priaranza 20 de Febrero de 1903. 
— E l Alcaide,: J e rón imo Morán. 

Alcaldía constitucional de 
Mtitanza 

S e g ú n me participa el vecino de' 
Zalamillas, di', este t é rmino munic i 
pal, Emilio Moril la, en la uoche del • 
día 18"del actual le fúé robado de su * 
propia casa un pollino de las s e ñ a s 
siguientes:, a l z a d a seis y media 
cuartas,, pelo blanco, la roano i z 
quierda pelo: negro, las orejas col- ' 
gantes y cerrado. 

Se ruega á las autoridades la bus
ca y ocupación del mencionado po
l l ino , asi como la de tenc ión de las, 
personas en cuyo poderse ancuentre 

Matanza 19 de Febrero de 1903 — 
El ftlcmne, v. O , Constancio Pa-
niogua. 

J U Z G A D O S 

Juzgado de primera instancia de Va • 
leuda de Don Juan. 

Por la presente, y on v i r t u d de lo 
acordado en providencia de hoy por 
el Sr. Juez de primera instancia de 
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este partido, ea ol expediente de 
queja producida por D. Ju i i án Fer 
n á u d e z del Pjlacio, vecino de Cor-
"villoa de los Oteros, cnutra el Juz
gado muuiuipid de dicho Distrito, 
que en t eud ió ;?:; un ju ic io verba! ci 
•vil seguido en el s i smo i instaccia 
de D. Pedro Sarita Marta, contra ol 
Sr. F c r a é n d e z del Patecio, sobre re-
c lamacióo de pesetas, se cita á José 
Oarcia Melón, de 4i años , casado, 
•veciuo de expresado Córvidos, que 
se dice residió ú l t i m n m e n t e en la 
eiudad de León, y que d e s e m p e ñ ó 
el cargo de. Secretario eu indicado 
juic io , par* que en el t é r m i n o do 
diezdias comparezca ante este Juz 
gado á prestar declaración en el ex-
pediecte de que queda hecho m é 
r i to ; cuyo t é r m i n o comenza rá á co
rrer el día s'guiente i la inserción 
do la prcseoti'; p revin iéndole que 
de no comparecer le parará el per 
ju ic io á que haya lugar. 

. Valencia de Don Juan Febrero 19 
de 1903.—E!. Secretario do gobier
no, Manuel G&'cia Alvarcz. 

D ; n Indalocúi Fernandez López, 
Juez de primera ii.stancia é i n s 
t rucc ión del partido de S a h a p ú n . 

- Hago sabeii 'Que para hacer efec
tivas Juaa Fernández tiuaza, ve-
c i t o de esta v i l l a . Iss cantmades de 
556 p e s e t ¡ ^ y 136 pesetas, respecti
vamente, que en concepto de hono
rarios y derechos le reclaman el Le
trado D. Eusebio Campo y el Pro-
curador' ! ) . Victorino Flórez, por 
c ó n s í c u e n c i a de la causa que con
tra él y o!r¡ . les' f iguió por dis 
paro 'de"arma "dé ' fuego, he acor-

'•dado en el• expediente de apremio 
f i rmado vi t fee tn , sanar á sepim-. 
da subasta ^púbiica Ibs fiiicís embar-
gadas al r«fei>.><'j<r Ji iaB,. que son-las' 
s igüiente . - : ' •••'•.." " ' — " 

• 'i' 'La.tercera pi-rfe. de usa v iña , en 
t é r m i n o Be'iésta villa. ' a! Cuervo,:Cn 

• coínün'pro'iaríivifíO con.ea herrsado 
;. Julio y.' su ujüdre D." 'Tomasa', quie : 
-. oes-lleyan - igua l ..parte, .toda hace 
'; 1 2 ' h i g ü a d s s : l í e 140.arér;'s'y-88. cea-. 
' t i á i e a s : IÍL(iaLO¿e¿í.e,"-C3'min.O:y v i -

ÜZK de. Müi-sno S s h a g ú n ' y otro?; 
- MedipdiarcHíi '-üí .DvÁlb 'prto Oonzá -; 
; J e i y ; 'ifv he réaér t 'Syde ' D . Mariano 
- Y é c o r s ; -!>o''ie.',iei ofrs tie Isidoro-

Mórán, ,y Norte, otra de Rufino Con: 
dt-'; tssyda en'V íjOO'peEf-tas..." - ' 

O t r i vifio, o:; rep--':tido t é r m i n o , 
ado ¡lanvir, la Estela, 'coa. l.'¿00 ce-
pus de vW, de R.t> área? v. 8 8 c e n t ¡ -
á reas : liadaniu Orie.-.ie, v iña do don 
José F e r c á n d e z ; Mediocia. otra de 
herederos de D. . lücardo Uuiz; Po
niente, otra de D. Juan Paramio.'y 
Norte , o t ia de D. V-.-leutin Pampa-
racu^lro; tas-ida en 000 pos" 

.'¡lia,, ei 
man rio \ ' t klei 
nega, ó 25 *rffl5 
400 cepas de v; 
campi» coi-ceji! 

e; misir.o, ado Ua-
:duey, hf.ce una U-
, lis cent-iilreas, con 

«i: limia Oliente, c.óu 
Mediodía, •« ja sen 

da', y Poniente y Norte, coa v iña de 
D. 'Gil M ^ n l i l i s , aatf.8 d e ' Ü . liéé 
Marín Mfcdez; tssada e:i !5Ü pe
setas. 

Una t i e r r a , f u dicho t é rmino , ado 
l l f ihan lo í Cortearles y P a ñ i u o s , de 
csWd.i 9 f j D e g e s , i g ú s l á 2. hec
tá reas , íjl j'.rea.'í y l*¿ c.'GLitií'ireas: 
linda Oriente, c í r c a b a y tierra de 
herederos de Jo íq : ¡ ín Cabrero; Me
diodía, otra ¡¡o O." J.<stf i riel Corral, 
Triada de D. Alejs&dro Cr-sio, y Po
niente y Norte , herederos de D. Les-
mes Franco; tusadu en 675 pesetas. 

Total , « . 4 2 5 pese iu . 
Cuyo remate t end rá lugar en la 

sala de audiencia de ebte Juzgado 

el día 12 de Marzo p róx imo , á las 
doce de la m a ñ a n a , con la rebaja del 
25 por 100 ae la tasación, sio que 
se admita postura que t,o cubra el 
tipo de las dos terceras partes de la 
tasación dada á los bienes con la i u -
dicada reboj i ; cons ignándose pre
viamente por los licitadoros el 10 
por 100 de aquélla para tomar parte 
en la subasta; haciéndose constar 
que las fincas se sacan á pública su
basta sin suplir previamente la f i l t a 
de t í tulos de propiedad. 

Dado eu S a h a g ú n á 17 de Febrero 
de 1903.— Indalecio Fe rnández .— 
P. S. O., Antonio F. Montenegro. 

Don Nicolás Celada Luengo, Juea 
municipal del Distrito de Valde-
rrey. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Estebm García Lobato, vecino 
de Santiago Millas, de la cantidad 
de doscientas cuarenta y cinco pe
setas, costas y gastos que le adeu
dan D. José Andrés Gonzitoz y su 
esposa D . " Leonor González Prieto, 
vecinos que fueron del pueblo de 
Matanza, en este Mueicipiu, y hoy 
domiciliados en La Línea de la Con • 
cepcióu, "c.inipo de Oibraltsr, como 
de la propiedad de los expresados 
José André-J y su esposa Leonor, se 
sac.ün ó publica, subasta las tincas 
siguientes, en t é rmino de Matanzii, 
de este Municipio: " . 

• . Ptas. 

1.* .Una casa, sita en el cas
co del pueblo de Matanza y ca
l le 'dé Astorga; seña lada con e l '-
n ú m e r o sefenti-y uno,, que se , 
compone de portal, cuadra y . 

'pajar,.con sus p u é t t a s carreta
les y co r r í ) , coa tres haÜiUció ' . ' , -

-nesreccina, antecocina y -nn 
cuarto, todo de planta baja, cu - , 
bierta.de teja:,que linda por. lá 
derecha entrando, con huerto 
de;Cayetano ' I teñones ; por. l á . • 
izquierda, huerto de M a t c é l D O T . . 
minguez, menor;, por ¡a espal
da', huerto de Míted Prieto,.ve- ; 
cinosde MaUnza, ycoo t ione .dü '•'. 
¿jertidasiipeificial por.el 0.rien- ''.;.í . 
t é . y Ponic-nte, veiu.tipcho me- -
tros por coda costado; per. Me-
dioíiia y Nortt1, once metros, . . 
t ambién , cada costado; .lasada'.-
én cuatrocientas pése las 400 
. 2.* Un huerto, cerrado de 

piedra, t é rmino de Matanzi , y. 
sitie de tras de las casas, cabida 
de tres celemines,centena!: l i n 
da al Oriente, huerto de Manuel 
Domínguez , menor; Mediodía, 
camino de-Astorga; I'on:e:.te, 
huerto de T o m á s Gonxálcz, y 
Norte, otro de Rosendo Gonzá
lez, vecinos de Matanza; tasado 
en ciiarei.ta p e s e t a s . . . . . . . . . . <10 

3. " Otro huerto, con ta mi -, 
tadde uu pozo, en el mismo ' , 
tó rmioo, . y sit io denominado ". 
San Gregorio, cabida cómo de 
un cuar. i l lo, t ambién curoviu: 
que liodü al Oriente, hüo r to de 
Angela Prieto; Mediodía, esmino 
de Santiago Millas; Po'niente, 
huerto de Mateo Prieto, y Nfir-
te, de herederos de Pascual 
Prieto, vecinos de Matanza; ta
sado en setenta y cinco pesetas 75 

4. ' Otro huerto, de aramio, 
tórmiuo de Matanza, t.l sitio de 
los Codiegos, cabida de nueve 
celemines, centena!: que linda 
a! Oriente, Mediodía y Norte, 
con el campo c o m ú n del pue
blo; Pouieaie, huerta de h'ere-

Ftas. 

deros de Juan Antonio Prieto, 
vecinos de Matanza; tasado en 
ciento cincuenta pesetas 150 

5." Una tierra, t é rmino del 
mismo pueblo y paj^o de en
trambas villas, cabida de cuatro 
celomice*, centenal: que bnda 
Oriente, otra de Pedro Reño
nes; Mediodía y Poniente,de he
rederos de Juan Antonio Pri to , 
vecinos de Matanza; tasada en 
cien pesetas 100 

fí.' Otra tierra, en el mismo 
t é r m i n o y sitio denominado los 
Jeijos, cabida de sois ceiemi-
nes, centena!: que linda Orion-
te, con tierra de herederos de 
Diego Domínguez ; Mediodia y 
Norte , otras del Sr. de Moreno, 
y Poniente, tierra de Felipe A n 
d ré s ; tasada en cien pesetas. . . 100 

Total . . . 865 
El remate de las fincas que se des

lindan t endrá lugar en la sala de 
audiencia do este Juzgp.do, sito en 
Valderrey, el día trece del p r ó x i 
mo mus de Marzo, y hora de las 
diez de la "mañana, no admi t iéodoso 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de lu t a s a c i ó n , y para to
mar parte en la subasta c o n s i g n a r á n 
previamente los licitariores eu la me • 
sa del Juzgado e! diez por.cieuto de 
la tasac ión de las.fincas que son ob
jeto do la misma; habiendo de con
formarse el rematante cotí e!. testi 
monio del acta de adjudicación por 
cuenta deF misino, por' no fribersé. 
suplido los ' t í t i i los de las Sacas des
critas. '" '. " • ' ' ' „ • 

• Dado en Volderrey á trece d - Fe-
. brero'do mil nnveeiontos tres.—Ni 
colas Celada.—"P.'S. i í . : ftemigiq 
Blanco, á e c r é t a r i o ; - - ' -

A N O S C I O S O F I U I Á L É S ' 

RECAUDACION DE COHTRIBUCIOHES 
'.'-•'•"DB Í.A PROV!NCl», DE LEÓX. i . 

I . 
PAKTIDO DE SAHAGUN" -"-

Días de coirama'señalados A los Aytiñ- . 
yjtamienlos gue se ¿zpresan'. - •.-'; 

; 1 'Grsjnl.dc Campos, ¡os di.-.s 25-, 2B,: 
y .27 dei Febrero; ' . - . • ' ' " ' • - • 

Joara, 4 y 5 de Marzo. . . . ,""-y.v , 
León 19 de Febrero" de 1R.03.—El 

Arrendator ió , Pascual de Juan Fló
rez. 

GUARDIA C I V I L 

Cl-MANDANCIA DE P R O T i X C U 

Anuncio 
El día 1.° del p-óxiiuo mes de 

M'irzo, á las once de la . m a ñ a n a , 
t endrá lugar en 'lo casa cuartel 
que ocupa la fuerza dé lu G o á r d i * 
c i v i l de.esta capital, le venta e n . p ú 
blica subasta de varit.s escopetas 
recogidas á los infractores d-i la ley 
de Coz-i, con arreglo á lo que do-
termiua e! art. 29 de la misino. 

León 20 de Febrero de !Si03.—El 
p'.iiner jete,, /iiejanuro ueuauos. 

í AimiCA SIUTAll DE HARINiS DE HLI.VDOLID 

Anuncio 
El Subintendente mil i tar , Director 

(le dicha fábrica, situa'ia inmediato 
A tos Almacenes generales do Car lü ia , 
convoca por el presente anuncio al 
concurso que ha de celebrase eu el 
Establecinsionto el dia 7 de Marzo 

próximo, á las once, on ta misma fá
brica, para adquirir dos vagones de 
carbón mineral del llamado galleta 
lavada de primera, para calderas, 
con un total de '.ÍOO á 220 quintales 
mé t r i cos , y otro denominado Todo 
uno, con un total de ¡00 á ¡20 qu in 
tales mé t r i cos . 

Son condiciones esenciales que el 
carbón ha dehailarse seco,exento de 
pizarras y materias e x t r a ñ a s ; t e s d r á 
el ta muño pro pió de su cía se, sin exce
der sus cenizas ó residuos del 10 por 
100, y reuni rá las propiedades ado-. 
cuadas al tnibajo para que se le des-, 
t ina, sin edmi t i r sé tsmpoco del l l a 
mado menudo. 

Las entregas deberán efectuarse 
antes de! 20 del referido Marzo, y 
t endrán lugar s-obrecarro en la fábri
c a , ó bien sobre v g ó n . q u e h a de ser 
destinado á esta Estación de! Norte, 
y precisamente, en este cuso, con la 
expresión de consigoccinn á los l la
mados Almacenes de los Doks. 

Los posíi.-res debe-rán presentar-' 
sus proposiciones por escrito, por sí 
ó debidaniei-te i-.utorií-.ádGs, si es 
otra persona, á la' Junta económica 
del Es tab lec imion to .cons t i t i i iüa á la 
indicada hora y punto, a compañadas ' 
d é l a muestra correspondiente, ex
presandoe! preci.i en letra del qu iu - . 
tal mét r ico , siendo el p-rgo á ia coa • 
clusiór , .dei .cnaipromisu, con el des
cuento del • por 100 y dos déc imas , 
estaIdécido. por iü -lr-y, y pievia da.. 
presentac ión dei talón que acredite 
además el ingreso eu Hacienda de la -
con t r ibuc ión ¡ñJusM'iid correspon-
dientoia! importe, l iquido-que debe 
percibirse"; : : . .-' 

: '--Valh.ddl'-d ifl.da Fsbrero'dc 1908.. 
— E l i Director; P.^A., José Navarro. ;. 

"~ A N U N C I O P A H T J Ü U L Á E ' 

FHIROC\KS'tlL DEL TOKIO 
Cómisitnrs norillradas par la Empresa.^ 

pam.auxilvirla en ¡a ájiropiacíin.';, 
de tód i la zóna que comprende s í i ra - ' 
zado. . .. i ; ": :-.' . ^ : 

- . í ia<aUiina. (3tob!c«. j— D. I-o-
i /énzo García; . p ' .vVice»¡iol íbdriguez ': 
y P-Ceíea.tiao Gonzui íz . . ' - . . , ' • ; • : T 

'"' í 'arilave."—D.-. Blas Sierra,: don 
Balbiuo La' .-zá'y;D.Marcelo Canseco. • 
•• B V H r u n . — O . . Juan de -la Kiva. -
Di Clemente García N u ü e z y ' don" 
Ss lus t i anó F l e d i á . 

.11a(uc>«a.—D. Dionisio Moran, 
D. Antonio Klechi .y D. U;b¿DO Gu
tiérrez. . 

^ l a n z a n e d a . — D . Joan Antonio 
Flecha, Ui Marcelo Vélez y D. León 
Flecha. 

G a r r a f v . — D. Torenato Flórez, 
D . - Joaqu ín González F echa, don 
Manuel Tuscón y D. Difgo Bianco. 

i ' a l a z u e l » . —D. Cny^táiio Gon
zález,. D. Pedro de! Puzo y D. Juan 
González. 

' S a r i FeJSz .—D.Teodoro Aívarez 
Cír'cedu. D. Juan Cuervo Arango y 
D. Dámaso Diez. 

V i l i a s i u l a — D . Hicardn Urdó-
ñez, ü . Fr.mcisco O i d ó ñ t z y don 
Alejandro, Ordóñez . 

V i U a q i a í I a B n b r e . — D . Ambrosio 
Pérez, D. I-<idoro Fernández y don 
Frar-cisco Blanco. 

¡Vavaá«yora . —D. Enrique Diez, 
D. l íaiüóü de Celis, ü . Pedro Diez 
González y O. Ju l ián Fernández . 

Imp. da la Diputación proTincitil 
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